RES. 3960/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004781, Ent. N° 5075/17)

VISTO: estos antecedentes relacionados con las modificaciones introducidas al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018, del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal emitió su Dictamen Constitucional sobre el proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018 del BROU, por Reso​lución de fecha 1 setiembre de 2017 y formuló las siguientes observaciones:

1.1) la Asignación Extraordinaria Anual prevista en el Artículo 12 y establecida como beneficio en el Artículo 30 del Estatuto del Funcionario, sigue sin estar debidamente precisada en la norma presupuestal, según se expresara en el punto 2.3 del Dictamen de este Tribunal aprobado por Resolución 2996/16 de fecha 31 de agosto de 2016 (Punto 2.4 del Capítulo de Cumplimiento de Normas Constitucionales, Legales y Reglamentarias);
1.2) en el Artículo 22 que autoriza la contratación de trabajos externos, no se expresa ni el tipo de trabajos que pueden ser contratados ni la normativa al amparo de la cual se realizarán las referidas contrataciones,  por lo que no se ha tenido en cuenta lo consignado por este Tribunal en el punto 2.5 de su  Dictamen aprobado por Resolución 2996/16 de fecha 31 de agosto de 2016 (Punto 2.6 del Capítulo de Cumplimiento de Normas Constitucionales, Legales y Reglamentarias);
1.3) el Artículo 30 refiere a las partidas a transferir a la Fundación Banco República, sin determinarlas para el ejercicio, por lo que no se ha tenido en cuenta lo expresado en el punto 2.6 del Dictamen de este Tribunal aprobado por Resolución 2996/16 de fecha 31 de agosto de 2016 (Punto 2.8 del Capítulo de Cumplimiento de Normas Constitucionales, Legales y Reglamentarias);
1.4) la base de cálculo de la Partida Complementaria establecida en el Artículo 60 no está determinada en la norma presupuestal y se deja librada a la reglamentación que se dicte (Punto 2.9 del Capítulo de Cumplimiento de Normas Constitucionales, Legales y Reglamentarias);

1.5) respecto de lo previsto en la Ordenanza Nº 88 de este Tribunal, relativa a la conformidad técnica de los proyectos en la etapa de preinversión, se verifico que, de 64 proyectos en curso en el BROU, 60 cuentan con informe de Conformidad Técnica (CT) de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y 4 únicamente cuentan con solicitud de ingreso (Punto 2.12 del Capítulo de Cumplimiento de Normas Constitucionales, Legales y Reglamentarias);
2) que en la oportunidad se remite Oficio Nº 266/17, de 27 de setiembre de 2017, en el que se expresa que el Directorio del Ente, en Sesión del día de la fecha aprobó la nueva redacción de los Artículos 12, 22, 30 y 60 de las Normas de Ejecución Presupuestal del Proyecto de Presupuesto del Ejercicio 2018;
3) que la redacción sustitutiva aprobada es la siguiente:

· “ARTÍCULO 12º-
Asignación extraordinaria anual - El beneficio establecido por el Artículo 30º del Estatuto del Funcionario del Banco, quedará supeditado al cumplimiento de las condicionantes exigidas por el mismo  y lo dispuesto en el Artículo 1411 del Manual de instrucciones – Libro IV - Personal . En caso de corresponder, se calculará en base al sueldo vigente al mes de diciembre del ejercicio en que se generó, imputándose las erogaciones al Grupo 0- Servicios  Personales. Serán aplicables a la presente partida las reducciones establecidas en la reglamentación vigente.”
· “ARTÍCULO 22º-
Contratación trabajos externos - El crédito presupuestal autorizado dentro del objeto 299.700 – “Contratación de Trabajos Externos” tendrá por finalidad atender trabajos de carácter imprescindibles no pasibles de ser realizados por funcionarios del Banco (por falta de tiempo y/o oportunidad) y podrá utilizarse con la debida fundamentación y previa autorización del Directorio. No obstante su carácter no limitativo, su monto total utilizado no podrá superar el 80% del importe abonado por los conceptos que sustituye la contratación externa.

Los ajustes que se originen por su utilización deberán ser comunicados a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Tribunal de Cuentas de la República, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16º de estas normas, detallando los mismos con su justificación técnica y económica.”

· “ARTÍCULO 30°-
La Fundación Banco República creada en el marco de la Ley N° 17.163 de 1/09/1999, tiene como objetivo promover actividades académicas,  culturales y educativas afines a la actividad bancaria, así como desarrollar acciones comprendidas en la responsabilidad social empresarial del Banco. El Directorio, por decisión fundada, podrá autorizar la ejecución de las partidas destinadas a gastos de funcionamiento de la Fundación  las que serán con cargo al objeto del gasto 559.004 – “Fundación Banco República” hasta el monto establecido en el mismo. Las transferencias realizadas deberán ser comunicadas a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Tribunal de Cuentas de la República sin perjuicio de la realización de los controles constitucionales correspondientes”.

· “ARTÍCULO 60º-
SISTEMA DE REMUNERACION POR CUMPLIMIENTO DE METAS  El Banco podrá abonar a su personal por concepto de Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas (SRCM), una partida anual cuyo monto por funcionario será de hasta un salario. La base de cálculo está definida en el reglamento del Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas.

El otorgamiento de la partida estará sujeto al cumplimiento de tres bloques de indicadores: Desempeño Institucional, Desempeño Sectorial y Desempeño Individual. Para cada uno de ellos se definirá el puntaje mínimo a alcanzar, que permita una mejora en la gestión.
Los indicadores y metas definidos deben ser aprobados por Directorio antes del vencimiento del Ejercicio inmediato anterior y contar con el previo visto bueno de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto tal como lo establece el Acta de Acuerdo con el Sindicato del 26.09.2016. Los mismos serán remitidos al Tribunal de Cuentas de la República para su conocimiento.

La partida sólo podrá hacerse efectiva una vez que el Banco verifique el cumplimiento de las metas fijadas, sea aprobado por Directorio, haya obtenido el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y haya sido comunicado el sistema de remuneración de la partida al Tribunal de Cuentas de la República.

El pago debe realizarse en momento diferente del correspondiente al sueldo, no pudiendo coincidir con meses en que se abone el aguinaldo. La frecuencia de distribución no debe superar el número de dos veces al año”.

CONSIDERANDO: 1) que la redacción de los Artículos 12, 22, 30 y 60 remitida en la oportunidad  ajusta dichas normas, habilitando el levantamiento de las observaciones oportunamente formuladas en los Puntos 2.4, 2.6, 2.8 y 2.9 Capítulo de Cumplimiento de Normas Constitucionales, Legales y Reglamentarias del Dictamen de este Tribunal de fecha 1 de setiembre de 2017;
2) que, sin perjuicio de lo expresado, el Organismo deberá en las próximas instancias presupuestales seguir concretando los criterios establecidos  en las normas referidas;

3) que respecto de la observación formulada en el Punto 2.12 se obtuvieron los informes de Conformidad Técnica de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la totalidad los proyectos de inversión;
4) que el Organismo debe tener presente que sólo puede modificar el proyecto de Presupuesto presentado en el plazo constitucional previsto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, para ajustar su redacción a las observaciones de este Tribunal y del Poder Ejecutivo;
ATENTO: lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas al proyecto de Presupuesto del BROU correspondiente al Ejercicio 2018 por Resolución de 01/09/17, por lo expresado en los Considerandos 1) y 3) de la presente Resolución;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 4);

3) Comunicar la presente resolución.
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